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del Estado, contra Resolución de la Dirección General de' Muti
lados de Guerra por la Patria, de' 24 de abril de 1959, que le 
denegó el ingreso en el Cuerpo de Mutilados con la categoría 

,de «Mutilado permanente Bll, y contra la del Ministerio del 
Ejército de 18 de junio siguiente, que desestimó el recurso de 
repOSición interpuesto, se ha dictado llentencia, con fecha 11 de 
abril de 1960, cuya parte dispositi1'a es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adminis
trativo interpuesto por don Juan José Puzo Cabrera contra la 
Resolución de la Dirección General del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la Patria, de 24 de abril de 1959, que 
Íe denegó .el Ingreso en dicho Cuerpo con la calificación «Mu
tilado permanente B», y cuya ReSOlución fué -confirmada por 
otra del Ministerfo del Ejército de 18 de junio siguiente, al des
estimar el recurso de reposición formulado cot;\tra la primera, 
dehemos confirmar y confirnlf!..mos las' re:¡oluciones impugna
das, que declaramos firmes y subsistentes, absolviendo, en sU 
consecuencia, a la Administración' General del Estado, sin ha
cer especial declaración en cuanto a las costas causadas en el 
pleit.o-Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan

'do, qUe se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» e inser
tará en la"cOolección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.. . ' .. 

En su' virtud, esté Ministerio ha tenido' a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido ·fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumpllmiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo de 27 d.e diciembre de 1956 (<rEo-

,letín Oficial del Estado». núm. 363>-
Lo que por la presente Orden ~erial digo a V. E. para 

su' conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. E. mucllos años. 
Madrid, 8 de julio de 1960. 

BARROSO 

Excmo. S;. General Subsecretario de este .Ministerio. 

• • • 
MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 1311/1960, de 16 de julio, por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval" con distintivo 
blanco, al General Jefe de la' Zona Aéreá de Canarids 
11 Africa Occtdental, don Antonio Llop Lamarca. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General Jefe de la Zona Aérea de Oanarias y' Africa Occiden
tal, don Antonia Llop Lamarca, 

Vengo en conceóerle la Grah Cruz del Mé~to Naval, con 
distintivo blanco. 

Asi lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos seSenta-. 

El l41nlstro de Marina, 
FELIPE ABARZUZA y OLIVA 

• • • 

FRANCISCO .FRANCO 

DECRETO 1312/1960, de 16 de julio, por el que se con
. cede la Gran Cruz dél Méryto l{aval, con distintivo 
blanco, al Embajador de España en Brasil, don José 
de Rojas 11 Moreno, Conde de Casa-Rojas. 

- En- cons1deración a. las circunstanctas que concurren en el 
Embajador de España en Brasil. don José de Rojas y Moreno, 
Conde de Casa-Rojás, 

. Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el pr~ente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FlRANOO 
El Ministro de Marina. 

FELIPE ABARZUZA y O~ 

t ( 

DECRETO 1313/1960, de 16 de julio, por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo 
blanco; al Embajador de España en Argentina don 
José Maria Alfara Polanco. ' 

En' con~ideración a las circunstancias que concurren en el 
Embajador :le España en Argentina, don J6sé Maria Alfaro 
Polanco" , 
, Vengo. en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco. " ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid a 
diecL~éis de julio de mil novecientos sesenta. 

El Ministro de Marina, 
FELiPE ABARZUZA y OLIVA 

.. . .. 
FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ANUNCIO del Tn'bimal de: ,Contrabando y Defraudación 
de ~arcelona por el que se hacen públicas diversas s.an
ciones. 

. Desconociéndose el paradero de Miguel Rodríguez Eilpejo, que 
tuyo su último domicilio conocido en Barcelona, calle Unión. 
numero 9, 1.° 2 .... por med~o de la presente se le not1.fl.ca qué 
la Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión del dia 22 
de junio último. y al conocer el expediente de contrabando nú
mero 18 de 1960, instruido por aprehensión de tabaco y. otros 
artículos, dictó el sigUiente acuerdo: 

«1.0 Declarar cometidas tres infracciones de contrabando 
comprendidas, en general, en el caso segundo y número pnmero. 
inciso 1) del artículo.7.0 de la Ley de 11 de septiembre de 1953. 

2.0 Declarar responsables de las mismas. en concepto de au
tores, a ñon Francisco Carballo Cueto, don Juan de la, Torre 
Gallardo y don Miguel Rodríguez Espejo. 

3.0 Declarar qUe las dos primeras infracciones deben ser es
timadas de minima cuantía, y la tercera, de menor. concurrien-
do la atenuante tercera del articulo 14 de la Ley. . . 

4.° Imponer las siguientes multas; A don 'Francisco Carballo 
Cueto, 82 pesetas; a dpn Juan de la Torre Gallardo. 318 pese
tas; a don Miguel Rodriguez Espejo, 3.011,40 pesetas; total mul
tas, 3.411,40 pesetas, equivalente al limite míJ:llmo del grado in
ferior, la tercera, y al duplo del valor del género, las. dos pri
meras, imponiéndoles, en caso de insolvencia, la correspondient& 
sanción de prisión. 

5. ° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y' su apli
cación reglamentaria. 

6.°' Reconocer derecho a premio a los aprehensores .• 

, El importe' de la multa impuesta ha de ser Ingresado, . pré
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la techa en que se pUblique la 
presente notificación, y cOntra dicho fallo pUede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal SUperior de Contrabando y 
Defraudación' en el' plazo de' quíncedias, a partir del de recibo 
de esta notificación, significándole que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo. 

Asimismo se le reqUiere para que formUle decIaraélón de 
bienes con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto re
fundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, y de no hacerlo en el plazo de tres dias se ex
pedirá orden de prisión por la parte de multa no ing¡;esada. 

Barcélona, 8 Qe julio de 1960.-El Secretario.-Visto buen~ 
el Delegado de Hacienda, ¡;'residente. 

3.332.: 


